
 
Estimados docentes, 

Ante las reiteradas confusiones y omisiones en la presentación de la documentación que respalda las 

franquicias del art. 500, en particular la que corresponde al art. 500.6 (menores a cargo) hemos considerado 

enviar un informe pormenorizado.  

Cabe aclarar que se han realizado aclaraciones a cada agente en forma personal e incluso se hizo una   

charla vía meet en el mes de mayo.  

A) 500.1 (CASO SOSPECHOSO): 

 

 

 

 

 

 

 

B) 500.2 (CASO CONFIRMADO) 

  

Generalmente puede comenzar como un caso sospechoso por los síntomas, que se confirmarán con el 

resultado del HISOPADO. 

 LLAMAR AL 08005556549.  Serán asesorados y les confirmarán cuántos días de aislamiento corresponde. 

En caso de ser COVID DETECTABLE: 

1º) informar en forma urgente a la escuela el período de aislamiento al mail 

escuelaurquizaofrecimientos@gmail.com 

2º) Cuando cuenta con TODA la documentación, se enviará por mail también a 

escuelaurquizaofrecimientos@gmail.com 

-  CERTIFICADO POR AISLAMIENTO.  

-   FORMULARIO LA-01.  Donde los DIAS que abarca la LICENCIA DEBE COINCIDIR con la fecha del CERTIFICADO 

DE AISLAMIENTO. 

POR FAVOR: 

 NO ENVIAR DOCUMENTACIÓN POR SEPARADO. 

 

 REVISAR QUE LAS FECHAS DE LA DOCUMENTACION ENVIADA: 

DEBEN COINCIDIR 
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- INFORME DE LABORATORIO (P.C.R.) 

 

 

  

C) 500.3 (CASO SOSPECHOSO O CONFIRMADO POR CONTACTO ESTRECHO): 

  

 

 

  

 

 

 



 
D) 500.4 (AGENTES CON 60 AÑOS O MAS): 

  

Dado que se los considera dentro del grupo de riesgo deberán presentar por única vez a 

escuelaurquizaofrecimientos@gmail.com 

-  FORMULARIO LA-01 con fecha de inicio y sin fecha de cese  

-  una fotocopia del D.N.I.  

 

E) 500.5 (AGENTES PERTENECIENTE A GRUPO DE RIESGO POR PATOLOGÍAS O EMBARAZO):  

 

 

 

 

E) 500.8 (VACUNACIÓN): Corresponde todo el día. 

  

Deberán enviar  a  escuelaurquizaoferecimientos@gmail.com : 

- LA-01 con la fecha de ese día solamente  

- una copia del carnet de vacunación para justificar la ausencia. 
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F) 500.6 (MENORES A CARGO): 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Recordar que para TODA LICENCIA O FRANQUICIA el plazo para justificar la misma es de 72 

horas a partir del inicio de la misma.  

JUSTIFICAR significa ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA QUE LA RESPALDE.  

La no entrega de la documentación en tiempo y forma implica un compañero reemplazante que 

no podrá cobrar su trabajo. Por lo tanto, se procederá a descontar la ausencia no justificada (art 

45 b)  

 

Atte. 

Secretaria y Dirección. 

POR FAVOR: 

 NO ENVIAR DOCUMENTACIÓN POR SEPARADO. 

 

 REVISAR QUE LAS FECHAS DE LA DOCUMENTACION ENVIADA: 

DEBEN COINCIDIR 

 


